

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha trece de octubre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02879/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00322/TOLUCA/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de Toluca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
1. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de abril del dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“me facilita los nombres o directorio de todos los miembros el ayuntamiento, mandos medios y superiores de Toluca, incluyendo sus correos oficiales o los que usen para este efecto, además de las redes sociales que se utilicen en la difusión de acciones del Municipio y de estos funcionarios en mención. la dirección y estructura de su unidad de Comunicación Social o como le denominen,” (Sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintiséis de abril del dos mil veintiuno el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00322/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual requiere: “me facilita los nombres o directorio de todos los miembros el ayuntamiento, mandos medios y superiores de Toluca, incluyendo sus correos oficiales o los que usen para este efecto, además de las redes sociales que se utilicen en la difusión de acciones del Municipio y de estos funcionarios en mención. la dirección y estructura de su unidad de Comunicación Social o como le denominen,”Sic Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA” (Sic)

Adjuntando su respuesta los archivos electrónicos denominados: “SAIMEX 322.pdf”, “s-322.pdf”, “Solicitud de Información 00322..pdf”, “solicitud 322.pdf” y “saimex322-21.pdf”; los cuales serán analizados en el aparto de estudio correspondiente.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha quince de mayo del dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado.
“información incompleta o que reservan sin razón” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La información que me entregan es incompleta es evidente que usan más correos y redes sociales, solo es ver las tarjetas de presentación en las que usan correos de gmail, Hotmail y otros como comunicación en corres electrónicos, por eso exijo se me den todos los correos. También usan redes sociales en las que publicitan sus logros, ejemplo servicios públicos, medio ambiente, muchos regidores, el propio alcalde y otros, por eso es de mi interés saber cuáles son estas redes que usan para comunicarse oficialmente y establecer comunicación institucional, es fácil de checar que no dan la información completa al buscar en internet y aparecen muchos correos y mucha información en redes sociales que información de este municipio , sus funcionarios y dependencias.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02879/INFOEM/IP/RR/2021 se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinte de mayo del dos mil veintiuno, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la recurrente fue omisa en ofrecer pruebas y alegatos.
Por su parte, el Sujeto Obligado en fecha treinta y uno de mayo del dos mil veintiuno, remite en vía informe justificado los archivos electrónicos siguientes:

“2879 ADM.pdf”, “2879 COORDINADOR DE ASESORES.pdf”, “
2879 ISNT MUJER.pdf”, “
Informe Justificado 2879 INST MUJER-IMCUFIDET-ADM-COORD ASES-COM SOCIAL.pdf”, “2879 COMUNICACION SOCIAL.pdf” y “2879 INCUMFIDET.pdf”, los cuales los tres y último se determinó no poner a la vista del recurrente en razón de que el Sujeto Obligado ratificó su respuesta y los archivos denominados
“Informe Justificado 2879 INST MUJER-IMCUFIDET-ADM-COORD ASES-COM SOCIAL.pdf” y “2879 INCUMFIDET.pdf”, porque al abrir las redes sociales se advierten datos personales.
7.- Ampliación del plazo. En fecha seis de septiembre del año dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

8.- Cierre de instrucción. En fecha veintinueve de septiembre del dos mil veintiuno la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II	C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha veintiséis de abril del año dos mil veintiuno y el recurrente presentó su recurso de revisión el diecisiete de mayo del mismo año, esto es al catorceavo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente se identifica como "XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXX" como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, ante lo cual, es importante destacar que ello no genera la improcedibilidad del recurso de revisión pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno[footnoteRef:1], ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo[footnoteRef:2], sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por el solicitante. [1:  “Artículo 15. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por motivo alguno, que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.”(Sic)]  [2:  “Artículo 155. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes:
…
Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante…”(Sic)] 

Lo mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo dice que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: …
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
…
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII...”(Sic)] 

Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
…
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;(Sic)

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que interesa al presente caso, señala:

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”(Sic)
Así, en esencia se advierte que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, si bien dice tratarse de una persona moral cuya razón o denominación social es “XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXXX XXXX”, lo cierto es que se observa que no proporcionó el documento que tenga por acreditada su constitución como persona moral y tampoco proporcionó un nombre certero de su representante, por lo que es evidente que no se puede conocer con convicción si el solicitante, en el presente asunto, se trata de una persona física o una persona jurídico colectiva, es decir, no se tiene como identificable a la parte solicitante, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
No obstante, se resalta que la falta de nombre es un requisito subsanable por este Instituto, en virtud de que no constituye un elemento indispensable para que se pueda dictar resolución.
En tal tesitura, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se tiene que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tiene derecho a acceder a la información pública, esto es, para ejercer dicho derecho no se tiene la obligación de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido se trascribe:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por la Constitución Federal.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Federal, como la Constitución Política de ésta entidad, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que los hiciera identificables.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso revisión, según lo aducido por el recurrente en su acto impugnado como en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracciones V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta…” (Sic)

Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en los expedientes que se actúan, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Toluca, de todos sus miembros, mandos medios y superiores, lo siguiente:
1. Nombres o Directorio
2. Correos oficiales.
3. Redes Sociales que utilicen en la difusión de las acciones del Municipio y de estos funcionarios.
4. Dirección y estructura de la Unidad de Comunicación Social. 
Por su parte el Sujeto Obligado emitió su respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:
“SAIMEX 322.pdf”, el cual contiene dos oficio, por medio del cual el Director de Administración informó al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, la respuesta de la Directora de Recursos Humanos, entregando el Directorio de todos los Servidores Públicos, proporcionado una liga electrónica de la página del IPOMEX del Sujeto Obligado la fracción y ejercicio 2020, finalmente en cuanto a la dirección y estructura de la Unidad de Comunicación Social dice mandar la información en medio magnético. 
“s-322.pdf”, el cual contiene la imagen de la estructura de la Coordinación General de Comunicación Social del Ayuntamiento de Toluca 2019-2021.
“Solicitud de Información 00322..pdf”, el cual contiene la respuesta otorgada por el Instituto Municipal de la Mujer, a través del cual informó al Titular de la Unidad de Transparencia, que se cuenta con el número telefónico para la dirección y los diferentes departamentos que integran el Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, no contando extensiones,  anexando una tabla en donde se observa la unidad administrativa, servidor público, correo electrónico y número telefónico, y finalmente proporciono una tabla en donde se observa el Facebook y twitter del Instituto Municipal de la Mujer.
“solicitud 322.pdf”, el cual contiene la respuesta de la Coordinación de Administración y Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, por medio del cual informó, el directorio, correo institucional y dos redes sociales de twitter y Instagram 
“saimex322-21.pdf”, el cual contiene la respuesta de la Coordinación General de Comunicación Social, por medio del cual informo al Titular de la Unidad de Transparencia, que respecto del punto uno, no cuenta con la información sólo funciones, respecto de punto dos, en lista los enlaces de las redes sociales del Organismos Ayst, IMCUFIDE, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, Dirección de Cultura de Toluca, Seguridad Vial de Toluca, Dirección de Promoción Económica, Turismo y Empleo de Toluca, Dirección General de Fomento Económico,  DIF Toluca, Implan Toluca, Dirección General de Seguridad Pública, Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, Dirección General de Medio Ambiente de Toluca, Dirección de Apoyo a la Juventud, PC Bomberos Toluca, Secretaría del H. Ayuntamiento de Toluca, Defensoría Municipal de Derecho Humanos de Toluca, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Dirección General de Gobierno de Toluca, Dirección General de Servicios Públicos de Toluca, Tesorería Municipal de Toluca, Dirección General de Bienestar Social, Centro de Control y Bienestar Animal de Toluca, Municipio de Toluca, Ambientes de Paz y Desarrollo, Junta Municipal de Reclutamiento de Toluca, Festiva Toluca, Orquesta Filarmónica de Toluca y Academia de Policía de Toluca, es especifico de Facebook. 
Por otro lado indica, que en cuanto a las redes sociales de servidores públicos no se tiene ninguna información, ya que son cuentas personales no son administradas por esta área.
También proporcionada la dirección del área de Comunicación Social como de su estructura. 
Inconforme el recurrente con la respuesta, interpuso el Recurso de Revisión que se resuelve, porque la información proporcionada es incompleta, agregando que es evidente que usan más correos y redes sociales, solo es ver las tarjetas de presentación en las que usan correos de gmail, Hotmail y otros como comunicación en correos electrónicos, por eso exijo se me den todos los correos. También usan redes sociales en las que publicitan sus logros, ejemplo servicios públicos, medio ambiente, muchos regidores, el propio alcalde y otros, por eso es de mi interés saber cuáles son estas redes que usan para comunicarse oficialmente y establecer comunicación institucional, es fácil de checar que no dan la información completa al buscar en internet y aparecen muchos correos y mucha información en redes sociales que información de este municipio, sus funcionarios y dependencias.
Una vez notificado el recurso de revisión al Sujeto Obligado, rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos, siguiente:
“2879 ADM.pdf”, por medio del cual la Dirección General de Administración ratifica su respuesta inicial dada por la Dirección General de Recursos Humanos.
“2879 COORDINADOR DE ASESORES.pdf”, por medio del cual el Coordinador de asesores ratifica su respuesta inicial.
“2879 ISNT MUJER.pdf”, por medio del cual el instituto municipal de la mujer ratifica su respuesta inicial.
“Informe Justificado 2879 INST MUJER-IMCUFIDET-ADM-COORD ASES-COM SOCIAL.pdf”, el cual contiene el informe justificado del Sujeto Obligado por medio del cual informa las respuestas dada por diferentes áreas del Ayuntamiento de Toluca, proporcionado correos oficiales y redes sociales, sin embargo no se puso a la vista ya que en dichas redes se advierten datos personales y por lo de tratamiento de los datos personales.
“2879 COMUNICACION SOCIAL.pdf”, por medio del cual el Coordinador General de Comunicación ratifica su respuesta. 
“2879 INCUMFIDET.pdf”, el cual contiene información adicional del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, proporcionado las cuentas de redes sociales, sin embargo no se puso a la vista ya que en dichas redes se advierten datos personales y por lo de tratamiento de los datos personales.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen fundados para modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información en versión pública de ser procedente, en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
Ante todo, se debe resaltar que con las manifestaciones hechas valer por el Sujeto Obligado en respuesta, proporcionada en el SAIMEX, éste no niega contar con la información solicitada por el recurrente, sino por el contrario, por lo cual, la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el Sujeto Obligado.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que lo Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
[bookmark: _GoBack]XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

Precisado lo procedente se procede a realizar un cuadro comparativo con la información requerida, la proporcionada en respuesta, para hacer la comparación de aquella información que satisface el derecho de acceso a la información del particular, como se distingue a continuación:

De todos los miembros del Ayuntamiento, de los mandos medios y superiores:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma 

	· Nombre y directorio
	El Sujeto Obligado proporciono una liga electrónica:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/TOLUCA/art_92_vii.web
-El Instituto Municipal de la Mujer entrego el directorio y el nombre de cada uno.
	Ratifico respuesta
	Parcialmente
Faltaron los nombres de los servidores que integran la Coordinación de Asesores y Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, de Acuerdo al Directorio que se desprende de la liga.

	· Correo Oficiales

	-Entrego los correos oficiales de los Servidores Públicos mandos medios y superiores, que integran el Instituto Municipal de la Mujer.
-  Entrego el correo oficial del Director Instituto Municipal De Cultura Física Y Deporte De Toluca, faltando el correo oficial de su contraloría interna coordinación de administración y finanzas, coordinación de infraestructura deportiva, subdirección de desarrollo, promoción y cultura física, del departamento de fomento al deporte, departamento de vinculación y departamento de cultura física.
-Faltaron los correos oficiales de los demás medios y mandos superiores,  que integras las áreas faltantes del Sujeto Obligado, y miembros del Ayuntamiento.

	Ratifico Respuesta
	Parcialmente.
Faltaron los Correo electrónicos de los miembros del ayuntamiento y de algunos medios y mandos superiores

	· Redes Sociales para la difusión de acciones del municipio
	-Entregó el Facebook y Twitter del Instituto Municipal de la Mujer, no así de sus medios y mandos superiores. 
-Entregó el twitter y Instagram del INCUFIDE, faltando el de sus medios y mandos superiores: contraloría interna coordinación de administración y finanzas, coordinación de infraestructura deportiva, subdirección de desarrollo, promoción y cultura física, del departamento de fomento al deporte, departamento de vinculación y departamento de cultura física.
-Entregó los enlaces de las redes sociales del Organismos Ayst, IMCUFIDE, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, Dirección de Cultura de Toluca, Seguridad Vial de Toluca, Dirección de Promoción Económica, Turismo y Empleo de Toluca, Dirección General de Fomento Económico,  DIF Toluca, Implan Toluca, Dirección General de Seguridad Pública, Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, Dirección General de Medio Ambiente de Toluca, Dirección de Apoyo a la Juventud, PC Bomberos Toluca, Secretaría del H. Ayuntamiento de Toluca, Defensoría Municipal de Derecho Humanos de Toluca, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Dirección General de Gobierno de Toluca, Dirección General de Servicios Públicos de Toluca, Tesorería Municipal de Toluca, Dirección General de Bienestar Social, Centro de Control y Bienestar Animal de Toluca, Municipio de Toluca, Ambientes de Paz y Desarrollo, Junta Municipal de Reclutamiento de Toluca, Festiva Toluca, Orquesta Filarmónica de Toluca y Academia de Policía de Toluca, es especifico de Facebook.
- Faltaron las redes sociales de los demás medios y mandos superiores, y miembros del Ayuntamiento.


  
	Ratifico respuesta
Entregó a través del Jefe del Departamento de Vinculación del INCUFIDE, el Facebook, Instagram y Twitter del INCUFIDE, sin embargo no se puso a la vista por lo del tratamiento de los datos personales, ya que al abrir dicha red social de aprecian datos personales de particulares.
	Parcialmente.
Faltó información

	· Dirección y Estructura de la Unidad de Comunicación Social.
	Entregó la Dirección y estructura. 
	Ratifica respuesta
	Sí  



En virtud de lo anterior, se determina que la información emitida por el Sujeto Obligado en su respuesta, cumple parcialmente con lo establecido por los artículos 4, 12 y 24 último de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los puntos siguientes:
Respecto de los puntos del cuadro sinóptico donde se advierte que colma el derecho de acceso a la información pública del solicitante, así como de la información proporcionada en respuesta; debe decirse que este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.

En segundo lugar, es pertinente comenzar que el Ayuntamiento de Toluca se integra en términos del 4 fracción III, 23 y 24 del Bando Municipal del Sujeto Obligado para el 2021, de la siguiente manera:

“Artículo 4. Para efectos del presente Bando se entenderá por:
…
III. Ayuntamiento. Máximo órgano de Gobierno Municipal, colegiado y deliberante, integrado por la o el Presidente Municipal, las y los Síndicos y Regidores, electos por votación popular directa;
…
Artículo 23. Para la consulta, estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos ramos de la administración pública municipal, la o el Presidente Municipal se auxiliará de la Secretaría del Ayuntamiento y de las siguientes:
I. DEPENDENCIAS: 
1. Tesorería Municipal; 
2. Contraloría; 
3. Dirección General de Gobierno; 
4. Dirección General de Seguridad Pública; 
5. Dirección General de Administración; 
6. Dirección General de Medio Ambiente; 
7. Dirección General de Servicios Públicos; 
8. Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública; 
9. Dirección General de Fomento Económico; y 
10. Dirección General de Bienestar Social. 
II. ÓRGANO DESCONCENTRADO: 
1. Unidad de Asuntos Internos. 
III. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Toluca; 
2. Organismo Público Descentralizado, por Servicio de Carácter Municipal, denominado Agua y Saneamiento de Toluca; 
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; e 
4. Instituto Municipal de la Mujer de Toluca. 
IV. ÓRGANO AUTÓNOMO: 
1. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca. 
La Secretaría del Ayuntamiento tendrá las atribuciones que le otorgue la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y las que le asigne el Ayuntamiento. Al frente de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Contraloría, de las Direcciones Generales, de las Direcciones de Área, de las Unidades y de las Coordinaciones, habrá una o un titular a quien se denominará Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, Contralora o Contralor, Directora o Director General, Directora o Director de Área, Coordinadora o Coordinador, Jefa, Jefe o Titular de la Unidad, respectivamente; y en el caso de los órganos desconcentrados, Directora, Director de Área o Titular, quienes se auxiliarán de las Jefas o los Jefes de Departamento y demás personal que será autorizado por el Presidente Municipal, en razón de lo que establezcan las leyes, reglamentos, manuales administrativos y otras disposiciones legales encaminadas al debido funcionamiento de las áreas y tendrán las atribuciones que se señalan en esos ordenamientos y las que les asigne la o el Presidente Municipal y la o el titular de quien dependan. 
Los nombramientos de la Secretaria o Secretario del Ayuntamiento, de la Tesorera o Tesorero Municipal, Contralora o Contralor, Directoras o Directores Generales, personal que señale la Ley Orgánica Municipal y otros ordenamientos legales aplicables, serán aprobados por el Ayuntamiento a propuesta de la o el Presidente Municipal, quien podrá removerlos libremente por causa justificada cuando la remoción no esté determinada en algún otro ordenamiento legal. 
Artículo 24. La Presidencia Municipal contará, además, con: 
1. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública; 
2. Secretaría Particular; 
3. Coordinación General de Comunicación Social; 
4. Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria; 
5. Derogado; 
6. Coordinación de Asesores; 
7. Unidad de Transparencia; y 
8. Coordinación General de Enlace, Vinculación y Seguimiento Institucional.”(Sic)

De lo que podemos advertir que el Sujeto Obligado, se integra por un Presidente Municipal, Síndicos, Regidores, Secretario del Ayuntamiento (miembros del ayuntamiento), Direcciones, Titulares, Coordinaciones, Jefes y Jefas de departamento (mandos y medios superiores).

Precisado lo precedente, respecto del nombre y directorio de los miembros del Ayuntamiento y mandos medios y superiores, si bien es cierto que el Sujeto Obligado proporciona la liga de su IPOMEX, en donde efectivamente se desprende el directorio del Sujeto Obligado; sin embargo, no se advierte el nombre de todos los que conforman el directorio, como se advierte en las siguientes imágenes, del referido directorio:


[image: ]

Razones, por las cuales lo dable es ordenar los nombres de los mandos medios y superiores de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública y Coordinación de Asesores, y de ser procedente en términos de lo señalado por el considerando quinto del presente fallo. 

En cuanto al punto que refiere el particular, sobre los correos oficiales de los miembros del Ayuntamiento y mandos medios y superiores, como ya se acreditó el Sujeto Obligado se integra de un Presidente Municipal, Síndicos, Regidores, Secretario del Ayuntamiento, Direcciones, Titulares, Coordinaciones, Jefes y Jefas de departamento, pero en respuesta el Sujeto Obligado entrego solamente la información de los correos oficiales de los medios y mandos superiores del Instituto Municipal de la Mujer y del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca; por lo que es obvio que falto información de los miembros del Ayuntamiento, como de Direcciones, Coordinaciones, Jefes y Jefas de departamento; razón por la cual lo procedente es ordenar los correos electrónicos oficiales de los miembros del Ayuntamiento de Toluca, mandos y medios superiores, con excepción de los mandos medios superiores del Instituto Municipal de la Mujer y del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Toluca, vigentes al cinco de abril del año en curso y en términos de lo señalado por el considerando quinto.

 Finalmente, sobre las Redes Sociales de los miembros del Ayuntamiento y medios mandos y superiores del Ayuntamiento de Toluca, de manera preliminar debe establecerse que las redes sociales denominadas “Facebook” “Twitter” y “Instagram”, manera ilustrativa debe decirse, que se consideran como una compañía que ofrece servicios de redes sociales y medios sociales en la cual se pueden compartir diversos contenidos de tipo escrito, fotográfico y de vídeo, para acceder a ella es necesario registrarse de manera personal y crear una cuenta; en ese sentido, dicha plataforma digital es considera por muchos como un medio de contacto o medio de comunicación social, ya que la flexibilidad de la misma, aparte de mantener el contacto entre personas, se ha ido modificando para actividades de uso comercial o de difusión; como en el caso del Sujeto Obligado.
En consecuencia, al ser la red social un medio por el cual las personas, empresas e incluso el ámbito gubernamental han utilizado para efectos de la comunicación social, se estima que el Sujeto Obligado utilizó una plataforma digital en el ejercicio de sus funciones de difusión social, sin que ello propiamente lo obligue a celebrar un contrato o convenio con dicha empresa, pues se trata de una plataforma que ofrece sus servicios de manera gratuita y en la cual las personas, como ser individual, se afilian para gozar de sus servicios; que si bien en el ámbito de la administración pública, específicamente en cuanto a estrategias de comunicación social, es una práctica común el allegarse de diversos medios electrónicos de comunicación, esto no implica que dichas actividades sean reguladas por alguna Ley o norma tanto para su uso gubernamental como en materia de transparencia y acceso a la información pública.

Lo anterior es así ya que las plataformas digitales en las que se ofertan las redes sociales, son de reciente creación y han ido evolucionando con el paso del tiempo, pero sobre todo porque se han originado en un ámbito privado, con el objetivo de prestar servicios de comunicación entre particulares, sin que ello implique una transgresión por parte del Estado o que exista una regulación en cuanto al uso que le han dado las instituciones públicas en esta nueva dinámica social digital en la que por necesidad se han tenido que adherir los entes públicos al uso de herramientas tecnológicas que faciliten su labor de la difusión.

Al respecto el Instituto Nacional de Transparencia, se pronunció sobre las redes sociales emitiendo sus Políticas Generales para la Difusión de Información Pública Mediante las Redes Sociales Digitales[footnoteRef:4], cuyo objetivo, de acuerpo a su primera disposición y que es de interés en el presente caso, el de identificar los casos en que se difunda información pública a través de redes sociales, poner el carácter de información relevante, útil y de interés público la relacionada con el nombre de las cuentas, la administración y la erogación de recursos públicos en las redes sociales digitales por parte de los sujetos obligados y establecer recomendaciones y buenas prácticas a los sujetos obligados respecto a la utilización y manejo de las redes sociales digitales como mecanismos para la difusión de información pública. [4:  Consúltese “https://www.incmnsz.mx/2019/lineamientos-redes-sociales.pdf#] 


Definiendo a su vez a la red social, como el portal o plataforma de internet formada con el propósito de la comunicación de las personas ya sean fiscas o jurídicas colectivas, para la difusión, intercambio y transmisión de información digital o electrónica.  

De igual forma en dichas políticas, el INAI dividió las redes sociales en dos, cuenta oficial y cuenta personal del servidor público, las cuales definió, de la siguiente manera:

“II. Cuenta oficial: Cuenta de redes sociales digitales cuyo nombre hace alusión a un sujeto obligado, a alguna área, dependencia o cargo perteneciente a éste, y que es administrada y supervisada, directa o indirectamente, por dicho sujeto obligado. 
III. Cuenta personal de servidor público: Cuenta privada de red social digital que es creada y administrada directamente por un servidor público sin recibir ningún tipo de recursos públicos para su administración o difusión, en la que voluntariamente dicho servidor público ha decidido difundir información y actividades derivadas del ejercicio de su cargo, de la que procurarán respaldar dicha información en los archivos del sujeto obligado, independientemente del soporte documental y conforme a las regulaciones aplicables en la materia. La administración y contraseñas de acceso a este tipo de cuentas personales son ajenas al sujeto obligado, pues el titular de los derechos de dicha cuenta es el servidor público como persona física y podrá continuar utilizando y administrando la misma cuando concluya su cargo público.
IV. Directorio de redes sociales digitales: Es la base de datos pública difundida por los sujetos obligados, que contiene información detallada sobre las redes sociales oficiales o personales desde las que se difunde información pública relacionada con la gestión y el funcionamiento de la institución a la que representa el funcionario;” (Sic)

De lo cual, podemos decir que la cuenta oficial es aquella red social que por su propia denominación se refieren al Sujeto Obligado, área, dependencia o cargo perteneciente al mismo, cuya administración y vigilancia dependa del Sujeto Obligado directa o indirectamente. En cambio la cuenta personal del servidor público, se refiere a la cuenta particular de red social del Servidor Público que sin recibir ningún recurso público es aperturada, administrada y vigilada por el mismo Servidor Público, a través de la cual este, de manera voluntaria difusiona, publica e informa, actividades e información relativas a su cargo. 

También, se advierte que el INAI considera un directorio de redes sociales digitales y Padrón de cuentas de redes sociales digitales, los cuales consisten, el primero en la base de datos pública difundida por los sujetos obligados, que contiene información detallada sobre las redes sociales oficiales o personales desde las que se difunde información pública relacionada con la gestión y el funcionamiento de la institución a la que representa el funcionario y el segundo una base de datos de naturaleza pública, que podrá ser compilada y difundida por los organismos garantes en el ámbito de su competencia, en el cual se concentrarán los directorios de redes sociales oficiales y/o personales publicadas por los sujetos obligados

También en su disposición tercera, el INAI determinó que toda la información que se publique en las redes sociales digitales oficiales del Sujeto Obligado y que sea producto del cumplimiento de sus funciones y del ejercicio de sus atribuciones, será considerada como información pública, sin que se obligación de transparencia, procurando ante todo la normatividad en materia de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales, de archivos, de comunicación social y electoral.

Por ello, dicho órgano garante federal, divide las cuentas de redes sociales digitales a través de las cuales se puede difundir información pública, en dos tipos: 

“Séptima. Las cuentas de redes sociales digitales desde las cuales se puede difundir información pública, se clasifican de la siguiente manera: 
A. Cuenta oficial; y 
B. Cuenta personal de servidor público desde la que se difunde información derivada de su encargo.”(Sic)

Es pertinente aclarar, hasta este punto, que el INAI a través de estas políticas no establece como obligación de los Sujeto Obligados como de los Servidores Públicos, de crear cuentas de redes sociales para la difusión de sus actividades relacionadas a su encargo, sino que dicha difusión de las actividades es meramente voluntario. 

De lo anterior podemos decir que si bien es cierto que el Sujeto Obligado en su respuesta proporciono las redes sociales denominadas Facebook, Twitter e Instagram, lo que se presume que genero la información; sin embargo, de lo que se advierte en el presente considerando no se establece que sea una obligación de aperturar cuentas de redes sociales para los Sujeto Obligado y servidores públicos, ya que dicha acción es meramente voluntaria.

Razones por las cuales lo dable es ordenar las redes sociales de los miembros del ayuntamiento y mandos medios y superiores, vigentes al cinco de abril del año dos mil veintiuno; con excepción de la red social del Instituto Municipal de la Mujer (falto de su Dirección General, unidad de administración y finanzas, órgano de control interno, coordinación jurídica y política públicas y departamento de seguimiento a la violencia de genero), INCUFIDE (faltando de contraloría interna coordinación de administración y finanzas, coordinación de infraestructura deportiva, subdirección de desarrollo, promoción y cultura física, del departamento de fomento al deporte, departamento de vinculación y departamento de cultura física), Organismos Ayst, IMCUFIDE, Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, Dirección de Cultura de Toluca, Seguridad Vial de Toluca, Dirección de Promoción Económica, Turismo y Empleo de Toluca, Dirección General de Fomento Económico,  DIF Toluca, Implan Toluca, Dirección General de Seguridad Pública, Dirección General de Desarrollo Urbano y Obra Pública, Dirección General de Medio Ambiente de Toluca, Dirección de Apoyo a la Juventud, PC Bomberos Toluca, Secretaría del H. Ayuntamiento de Toluca, Defensoría Municipal de Derecho Humanos de Toluca, Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, Dirección General de Gobierno de Toluca, Dirección General de Servicios Públicos de Toluca, Tesorería Municipal de Toluca, Dirección General de Bienestar Social, Centro de Control y Bienestar Animal de Toluca, Municipio de Toluca, Ambientes de Paz y Desarrollo, Junta Municipal de Reclutamiento de Toluca, Festiva Toluca, Orquesta Filarmónica de Toluca y Academia de Policía de Toluca (falto de todos estos los jefes o jefas de departamento o coordinadores). 
Finalmente es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, a través de su informe justificado proporciono redes sociales que al ingresar a ellas se observan fotografías de particulares, de ahí que, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción VII, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III	R E S U E L V E:

Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el recurso de revisión 02879/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, a que, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega al Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en versión pública de ser procedente, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
Vigente al cinco de abril del año dos mil veintiuno.
A. Los nombres de los mandos medios y superiores de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública y Coordinación de Asesores.
B. Los correos electrónicos oficiales de los miembros del Ayuntamiento de Toluca, mandos y medios superiores faltantes.
C. Las redes sociales de los miembros del Ayuntamiento de Toluca y mandos medios y superiores faltantes.
De ser procedente, debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que no se haya generado la información que se ordena en el inciso “C”, bastara que se lo haga saber al recurrente de manera fundada y motivada.

Tercero. Notifíquese la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.       
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